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UNIVERSIDADES
RESOLUC/ON de 12 de julio de 1991, de la UniverJIdad
de las lslas Balf?ares. por la que se l~onvocan prueba5
selectivas para ingreso /!11 Ja Escala A.uxiliar de Biblioteca
de este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univcrsi~

dad, aprobados por Real Decreto 1666/1989, de 22 de diciembre
«.<Boletin Oficial del Estado» de 4 de enero de 1990), y con el ,fi·n de
atender las necesidades de personal de Administración )' Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley- 11/1983. de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3, e), de la misma, asi como tolos Estatutos de
esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas 1"ara, clingresoen
la Escala Auxiliar de Biblioteca de la Universidad de las Islas Balea-res,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan. pruebas selectivas para cubrir tres plazas, púe.el
sistema general. de acceso ¡ioré, vacantes en la Escala de Auxiliar de
Biblioteca de la Universidad de· las Islas Baleares,

1.2 A las presentes pruebas setectivasles seránaplkables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; modifteada por la Ley 23{1988; de 28 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29); el Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 11); el Real Decreto
18/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Est<ldo» del 16); los
Estatutos de la propia Universidad. y lo dispuesto en la pre,sente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constarri de una fase de oposición con las
pruebas, puntuaciones y materias que se es.pecifican en el ane:\o L

lA El programa que ha de regir las pruebas sekctivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará, de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo del proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realizaciónde las pruebas 'selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.l.l Ser' español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equiva

lente o en condiciones de obtenerlo.
2.104 No padecer enfermet,)¡l,d ni estar afectado por limitación tlsica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2. L5 No haber sido separado, mediánte expediente disciplinario.
del servll::io de cualquiera de las Administraciones Ptiblícasni halb.rsc
inlr.ibilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en .la base 2.1 deberan
poseerse el día de finalización de! plazo de presentaciónde soliCitudes
'j mantenerse hasta el momento de la toma de posesion como funciona
rios de carr.era.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selC1:ti \'as deberán
hacerlo constar en instanCia que será fjcllltada gratuitamente en el
SerVIcio de Personal de la L!niversi<l,IJ: de la'} Islas Baleares. en las
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles, asíe:omo en el Centro
dt,' Información Administrativa del !\Iinisterio para fas Administracio~
nes Públicas, y en todos los Rector3dos ,de las Uniycrsid'ades Publicas
del Estado. A la instancia se acompañaran dos fútocopiólS del documento
nacional de identidad.

3.1 La presentación de solicitudes se hárj en el Registro General de
la Universidad de las Islas Baleares. calle Miquel deIs Sants úliver. 1.
de Palma. o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Pro(cdimiento Administrativo. en el plazo de veinte diaS' naturales a
p..1.rllr del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el ~Boletin
Ofióal del Estado}}, y se dirigirán al Rector de la UniH~rsidao de las Islas
Baleares.

Las solicitudes suscritas por los españoks en elcx.tranjero podrán
cursarse. en el plazo e,xprl'sado en el párrafo <interior. a través de 141s
representaciones diplomá¡it-as o consuiarl.'S cspanobs l'Ouespondicntcs,
quienes las remitiran segUidamente al Organismo comp€tente.

El intcreS<ldo adjuntará a dICha solicitud eomprub.mlc bancario de
haocr satisfecho los derechos de exam<.:n.

3,3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual utilizarán el recuadro 6 de la
solicitud. Asimismo. deberán solicitar:exprcsándolo en el recuadro 7,
las posibles adapt3eiones de tiempo y medios para la realízación de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas)' se ingresarán
en la cuenta corriente número 982228/13 abierta en la Caja de Ahorros:
«Su Nostra·» de Jaime 1Il, Palma, bajo el nombre de ~(Univesitat de les
!Hes Balcars; oposicions»,· bien directamente o mcd!ante transferencia
bancaria a dicha cuenta.

En la solicitud debcráfigurar el sello de la Conl<:deraetón de Cajas
de- Ahorros. o ir acompañada del resguardo acreditativo de transferencia,
cuya falta dcterminarri la exclusión del aspirante. En ningiln caso, el
pago supondrá sustitución del trámite,de presentación, en tiempo y
forma; de ta solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 l..os crr~res de hecho que p.udieran a~~ertirse podrán subsa
nar~ en cualqUIer momento, de OfiCIO o a petiCIón del mteresado.

4. Admisión de los aspirantes

4.1 Expirado' el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de las Islas Baleares dictará Resolución en el plazo máximo
dé un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exc:lusión. Bola hsta· deberán constar. en todo caso, los apellidos, el
nombre y numero de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguienie a la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motívado la exclusión.

Contra dicha· Resolución podrá interponerse recurso de repúsición,
en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de la publicación. ante
el Rectorado de esta Universidad, que resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
los defectos ·se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de ex-amen serán reintegrados. de oficio, a los
aspirilntes que hayan sido excluidos definiü·vamente de la realización de
las pruebas sck"cti vas. ~.

5. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
ant;'xo III de esta convocatoria.

5,2 Los miembros del Tribunal deberán absknerse de intervenir.
notificándolo al Rectorado de' esta Universidad. cuando concurran en
clloscircunstancias de las previstas en el articulo 20 de. la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de. aspirantes a pruebas' Selectivas en los cinco anO';
anteriores a lapubli<:aóón de la convocatoria,

El Presidente podrá. solicitar de los miembros del Tribunal,declara
ción expresa de no hallarse incursos en tas circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu~
nal cuando concurranlás circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resoluóónpor la que se nombrea fo~ nuevos miembro~ del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las cauSas previstas en la base 5.1.

5.4 Previa convo¡;atoria del Presidente. se constituirá el TribunaL
con asis.tencia, jI menos. de la mavoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes. Cckbrnrá su sesión de constitución en un plazo
m;\:\Ímo de treinta dias a partir de su de<;i~nación y minimo-de diez días
.antes deJa realización del primer ejerciciO.

En dicha seSIón. el Tribunal acordara todas las decisiones que le
correspondan cn orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válida
mente. requerirá la presenCia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5,6 Dentro de la fase de. oposición. el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran_surgir en la aplicación de estas norm41S, así como lo que
deba haeer en los casos- no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustara" en todo
momento. a lo dispuesto en la ley de Procedn.niento AdmiOlstratlvo.

5.7 El Tribunal podra disponer la incorporación a sus trabajos de
;:¡sesores especialistas para las pruebas correspondientes de los cJercicios
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
raóón en sus especialidades kicnicas. La designaCión de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocantc.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas-precisas en aque
llos ca~os en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
cjl'rekios que el resto'de los participantes. En este sentido, se establece
rán para las personas con minusvalias que lo soliciten en la forma
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2. VALORACiÓN DE MÉR!TOS y CALlFlCA-:IÓN DE 8ERCtCIOS

2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente

2. LJ Primer ejercicio.-Se califtcará de cero a 10- puntos, siendo
nccesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2. \.2 Segundo ejercicio;-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
ne('I.-"'Sario para apFObar obtener como mínimo cinco puntos.

condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.1 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
rcquisitos . ya probados para obtener su anterior nombramiento.
dcbiendo presentar certificación del Ministcrio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición. con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de cumplimiento.

8.3 Quienes dentro de plazo fijado. y salvo tos casos de fllerza
mayor. no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujere que earecen de alguno dc los requisitos señalados cn la
base 2.1, no podran· ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad· en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 Por la autoridadconvocame y a propuesta del Tribunal
calificador. se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera.
mediante Rcsolución·que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Norma final

¡j¡ presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de .Ia actuación del Tribunalpodrnn ser impugnados en los
-caSQS y forma establecidos pof la Ley de Procedimiento Administrativo.

Palma, 12 de julio de 1991.-EI ~ector" P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Bcrnat Sureda García.

Ejercicios. valoración y calificación

L . EJERCICIOS

1.1 La fase de oposición está formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos.

l.l.l Primer ejerddo.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre conocimientos
generales relativos a las matcrias propias del. Bachillerato. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser supetlOr a noventa minutos.

1.1.2. Scgundoejercicío.-Redacciónm-l,,~anografiadade los asientos
bibliográficos de cinco obras modernas. de las cuales, al menos, habrá
una en castellano, una en catalán,. una en inglés y una en frances.

El asien10 bibliográfico constará de:

a} .Catalogación de acuerdo Con las vigentes «Reglas de Cataloga·
ción» (Madrid: Dirección General del Libro y Bibliotecas. 1985).

b) Encabezamientos de materia, que se redactarán libremente o
ajusta-ndosc a alguna de las listas de Encabezamientos existentes.

el CDU. •

Los opositores podrán utilizar las Reglas de Catalogación, las lSBD,
las tablas de la CDU y las listas de Encabezamientos de materias
existentes. También podrán utilizar diccionarios de las lenguas en que
estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

E! tiempO máximode duración de este ejercicio será de tres horas.
Los aspirantes deberán ir provistos de su propia máquina.

L!.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en realizar el resumen de un
artículó completo; relativo a archivos o bibliotecas, en inglés, con ayuda
de diccionario. ~

El tiempo máx~mo de dUfílción de este ejercicio será de dos horas.
1.1.4 Cuarto ejercicio.-Desarrollaf por escrito, durante un tiempo

máximo de tres horas, tres temas que propondrá el Tribunal de entre los
que figuran en el anexo de la convocatoria.. .

1.1.5 Quinto ejercicio.-Búsqueda por ordenador de una referencia
bibliográfica o temática. A tal fin el Tribunal proveerá de los medias
necesarios.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispondrán de un
máXImo de dos horas.

1.2 .De acuerdo con 10 establecido en el articulo 19 de la Lcv
30j I984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, los aspirantes tendrán que demostrar durante la realización de
los ejercicios que están debidamente capac.itados en el conocimiento y

. uso de las dos lenguas oficiales de la.Cornunidad Autónoma de las [slas
Baleares. .

prevista en .la base 3.3 las adaptaciones pos.iblt:-s en tiempo y medios
para su realización.

5.9 El Presidente del Tribun'al adoptará las, medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de opOSICión que sean escritos y
no dcban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conm;ca
la identidad.. de los -aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de: 1~ de febrero
de 1985 {«Boie¡;n Oficial del Es.tadO}} del 22) o cualesquiera otroS
equivalentes. pfC"ia aprobación por la Secretaria de .Estado para la
Adminislrncián Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones- y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la UniverSidad de las Islas Baleares,
calle MiQuel deis Sants Oliver, 2, de Palma.

El Tribunal dispondrá Que.·en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cucstiones sean planteadas
en ,relación con. estas pr:úebas selectivas..-. __ .

-5.11EI Tnbunal Que actúe en €Setas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el Real Decrcto 236/1988, de 4 de
marzo (<<Boletín Oficial del.Estado» del 19).

. 5.12 En ningún caso eVTribunalpodrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un númerosuperiorde aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualq.uier propuesta de. aprobados queconita-
venga lo establecido será nula de pleno dcrecho.·' -

6; DesaJ'rolla 1f! los ejercidos

6.1 El orden de actuación de los -OPositores se iniciará alfabética~
mente por el primero de la.letra «P», de confo-rm·idad conloestablecid-o
en Resolución de la Secretaria de Estado para la A.dm.inistración Pública
de 21 de marzo'de 1991 (<<Boletín Ofidaldel Estado» del 25) por la
que se publica el resultado del sorteo c-elebradoel 1; de marzo.

6.2 En cualquier momento, 10saspirant~;spQdránser~ueridos

por miembrosdel Tribunal con la finalidad de aCreditar su pcrsonatidad.
6:3 . Los a~pirantes sc~n convocad.o~ parat~da'ejerticio en único

llamamiento. slCndo exclUidos de la oposlc1óngu'lenesno comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidam.entejustificados y aprecia·
dos por el Tribunal. . '.' ",'," '.. ,.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de' (:"elebración del
-segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
dót:tde. se haya celebrado el primero, y por'.cua1e~uíera otros medios si
se Juzga convenient~ para facilitar su máx1madivulgac-ióp" con veinti
cuatro horas, al menos, de antelación a lá señalada para la iniciación de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejerckio, el anunclo será
publicado en los locales donde se haya celebrado, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas, almenos, de antelación.

,6.5 En cualquier momento dclprocesoselocllvo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes ,no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la prescrne con'locatoria, previa
audiencia del interesado, debera proponer s'ueXdusiónal Rector de la
Universidad convocante, comunicándole, asimismo. las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a ,1.05 efectos procedtntes..

Contra la excluslOn del aspIrante podrá mterp<merse recurso de
reposicjón ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publica, en
el ~ugar de celebración del último ejercicio, y en aquellos otros que
estime oportuno, la relación de aspirantes- aprobados, por· orden de
puntuación alcanzada. con indicación de su documento nacíonal de
identidad.

El· Presidentc del Tribunal envíará copia certiücada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, espetifkando igualmente el
numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de doclúncl1lOs y' nombra/nienrode funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositor<.'S aprobados deberán presentar
en el Servicio de Personal de la Universidad de las Islas Baleares los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior o equiva
lente y del documento nacional de ldenUdad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Adrrllnistración Publica
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun
modelo que figura como ·anexo IV a esta convocatoria.

c) Certificación médica oficia! de no padecer enfermedad ni defecto
fisico o psiQuico Que imposibilite para e! desempeno de las funciones
correspondientes; expedida por la Direccíón Provincial o Consejería,
según proceda, competentes ~n la materia,

d) . ~os a~pírantes 9uc hayan hecho valer su condición de personas
con mmusval.¡a~de~eran presen.tar certificaCIón de los órganos compe·
lentes del Mmlsteno de TrabajO y Seguridad Social que acredite tal

• ANEXO 1
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2.1.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a lO puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a lO puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.5 Quinto ejercido.-Se califiC<lra de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

2.1.6 La calificación final de las pruebas vendrá' determtnada por la
suma de las puntuaciones obtenidas.

ANEXO Il

Programa por grupo de materias

1. Biblioteconomia y documentación

l. Bibliotecas. Perspectivas históricas. Las bibliotecas nacionales en
el mundo occidental.

2. . Las bibliotecas uni'versitarías. '
3. Catalogación, Tipos. de catálogos. ClasificaCión. Préstamos.
4. La automatización de las bibliotecas.
5. Los bancos de datos bibliográficos. Los sistemas internacionale-s.

La büsqueda por ordenador.
6. Las hemerotecas de ,tipo académico.
7. La Biblioteca de la Universidad de Jaslslas Baleares.
8. La documentación.,Centros de ínformadóri.Lamicrofotografia.

El telcfax. _.'. _
9. Concepto y función del archivo. Oasescte archivos 'Y su

instalación. .... .
10. Concepto Y función de los museos. Museos árqueológicos,

etnológicos, artísticos Y científicos.
11. Los grandes museos mundiales.
12. Los grandes museos y archivos de Cataluña, Valencia y

Baleares.
13. La industria editorial. Las grandes editoriales internacionales.

n. Jlistor;Q de la Cll!Iura y la Ciencia

L La ciencia, la filosofia y el arte en el mundo griego.
2. El arte y la literatura en el mundo griego.
3., La ciencia, el derecho y el arte en el mundo romano.
4. Lá ciencia Y la filosofia en el Renacimiento.
S. El arte y la literatura en el Renacimiento.
6. El nacimiento de! método cierrt'itico. Las ciencias en los siglos

XVII y XVIII.
7. El arte y la literatura occidentales en la Ed¡¡d Moderna.
8. la ciencia. la economía y la mosona- en el siglQ XIX.
9. El arte Y la literatura occidentales en el siglo XX.
10. La ciencia, la economía y la filosofía en el siglo XX.
11. El arte y la literatura en el siglo XX.
12. La literatura calalana clásica.
13. La literatura catalana moderna.

111. Organi:acióII at!l//Í!ústra¡inl

L La Constitución Española.
2. El Estatuto de Autonomi" de las Islas Baleares.
3. La L:y de Reforma Universitaria.
4. Los Estatutos de la Universidad de las Islas Baleares.
5. Las organizaciones científicas y paracientificas. espanolas: El

CSIC y la CAICYT.
6. El régimen económico y financiero de las Universidades.

IV. Procesos y sistemas dc información

1. .Los medios de información: Las revistJs académicas. Resúme
nes, reseñas y grupos de intercambio.

2. Los ordenadores digitales. Aspectos fundamentales de hard\vare.
Bits, bytes y palabras. Componentes básicos de un ordenador. La CPu.
La memoria de disco. Los perífcricos.

3. Aspectos generales del softv.'arc. Lenguajes. Lenguajes de progra
mación. Compiladores, intérpretes y el sistema operativo, Bases de
datos. Automatización -de olicinas. Paquetes pura aplicaciones de
blblíotcca.

4. Almacenamiento y búsqueda de información: Campos y regis
tros. Fichl.:ros y bases de datos. Construcción de bases de datos propias.

? Sis~emas de adquisición y catalo~ación. Sistemas de adquisición
báSICOS. SIstemas de catalogación basl(,:os. los SIStemas y servicios
cúoperati vus.

ANEXO 111

Tribunal calificador

El Tribunal estará con~lituido por los siguientes miembros:
Ti tulaR'S:

Presidente: Excelentísimo señor don Nadal Batle Nicolau, Rector
magnífico de la Universidad de las hlas Baleares. perteneciente al
Cuerpo dL' Catedráticos de Universidad.

VocaleS: Don Luis Francisco Piña Saiz, perteneciente a la Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universi~

dad de las Islas Baleares: dún Antonio Bennásar Roig. perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, Vicerrector de la
Universidad de las Islas Bakares; don Germán Marcos Ponce, pertene
ciente a la Escala Tecnica de Gestión de Organismos Autónomos,
Gerente de la Universidad Literaria de Valencia, y doña Antonia Pou
Bordoy, perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado.

Suplentes:

Presidente: Don Bernardo Sureda García, perteneciente al Cuerpo de
Catednítieos de Universidad, como Vicerrector de la Universidad de las
Islas Baleares.

Vocales: Doña María del Pilar Lafont Nuno, perteneciente a la Escala
Técnica de Qestión de Organismos; Autónomos; don Climent PicorneU
Bauzá, perteneciente al Cuerpo de Titulares de Universidad, Vicerrector
de la Universidad de las Islas Baleares; don Joaquín Gómez-Pantoja
Pulido. Gerente de la Universidad de Castílla-la Mancha, y doña Maria
4iel Pilar Vinado Pérez, pertenedente al Cuerpo de Gestíón de la
Hacienda Pública.

ANEXPIV

Don , con , domicilio .. , , en .: , y con documento
nacional de identidad número « ...... , declara baJo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala , que no ha sido
separado delscrvicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inna:bilitudo para: el ejercicio de las funciones públicas.

Palma a d~ de 19 ~ .

RESOLUCJON de 29 de juNo de 1991, de la C'nh'crsidad
de fas lslas Baleares. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de reso1l'er el concurso
de P¡'o(esorado de esta [}nhersidad, convocado por Resolu
ción de 10 de enero de 1991 ({(Bo/el{n OfiCial del Estado>1
de 6 de lebrero).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8.°.
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de Junio {(tBoletín Oficial del
Estado» de -' 1 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
el concurSD para la provisión de una plaza de los Cuerpos..Docentes
Universitarios que figura como anexo a la: presente Resoluclon.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a los
Cuatro meses., a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción previstu en dicho articulo 6.° del Real Decreto 1427/ ¡986, de 13
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de l I de julio), ~nte el,Rect?r, de
la Universidad de las Islas Baleares. en el plazo de qutnce dlas habtles
a punir del siguiente al de su publicución,

Palma de Mallorca. 29 de julio de 199L-EI Rector, P. D.. .el
Vicerrector de Ordenación Académica. Bernat Sureda Garcia.

ANEXO QUE SE CITA

Profesor TifUfarde Escuela Cnil"eTSitaria, Are~l decollocim;ento: «Diddc
tiea r Orgilni=a<,:u)1l Escotar'l. Clase de conmcaloria: Concurso. Rcfercn

na; j90, Número de pla=a.s: l..:na

Comisión titular:

Presidente: Benedno Antoli, Vicente, Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Vocales: Pelach Busan. Joaquín, Catedrático de Escuela Universita
ria de la Universidad Autónoma de Barcelona; Santos Delgado. Maria
k'Sús., Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidud de
lV.ílaga, y Arnaiz Pérez, Ana Maria. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal·Sccretario: OlivcrJaume. Jaime. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de las Islus Baleares.

Comisi-ón suplente:
Presidenta: Pla Molíns. Maria, Catedrática de la Universidad de

Barcelona.


